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DECRETONT,MERO OO5O5 DE JUUO 08 DE2Ü21

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
oENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LA vtcEuctA

FtscAL 2021"

EL GoBERNADoR DEL DEpARTAMENTo DEL oult¡oio,

't. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, lade'Diigir
y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desanollo integral de su teritorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacicnal No. 1 1 1 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abir los créditos adicionales al presupuesto será ceñificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será
ce¡fificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, añ.68; L.
179/94, art. 35)".

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobentador. Esfos acfos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se rcquiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Departamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretarf a de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014,en el artículo 92 indióa acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ce¡lificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuesfa/es en el presupuesto del sector
central del Deparfamento, será expedido porel Jefe de Presupuesto de la Secretaría

\

r

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 91 y la Ordenanza 015 de 2020.

CONSIDERANDO
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DECRMONÚI'MO 0056Ó JUUOO6DE2ü21

"POR MEDIO DEL CI)AL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPIJESÍO GENERAL »E GAS¡OS DEL DEPARrAMENrO DEL

eutNDlo PARA LA wGENclA FtscAL 2021"

de Hacienda. En los Estabtecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

Depaftamento det Quindío para la vigencia fiscal 2021 , se determinan /os ingresos y

se c/asfca el gasto".

6. Que de conformidad al artículo decimo primero de la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, "POR MEDTO DEL CUAL SE LIQIJIDA EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL

2021 , SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA Et GASTO'i

7, Que de conformictad al artículo decimo primero de la ordenanza No. 015 del 25 de

noviembre de 2020, se hizo alusión a los cambios en el Plan operativo anual de

lnverslones - POAI, e indico lo s¡gu¡ente:

ART¡CULO DÉC\MO ?RIMERO. Los cambios del Ptan Operativo Anual de lnversiones,

de la vigencia podrán etectuarse mediante acto adm¡n¡strativo, siempre y cuando no

alteren el valor total de la lnvers¡Ón y contarán con la autor¡zac¡Ón previa de la secretaria

de Planeación Departamental y con /os sa/dos disp onibles en el Presupuesto de GasÚos'

8. Que la secretaría de Turismo, lndustria y comercio, mediante oficios s.T.110.169'01-

00319 del 28 de junio del 2021 , solicita el traslado teniendo en cuenta las necesidades

de las diferentes direcciones de la secretaria en aras de darle mayor alcance al

fortalecimiento de los emprendimientos para mejorar su competitividad, sobre todo en

esta época donde debemos reactivar nuestra economía, respetando la destinación de

los recursos de acuerdo con la normat¡v¡dad vigente. (Oficio que hace parte integral

de este Decreto)

g.Que,pararealizareltrasladolaSecretariadeTurismo,lndustriaycomercio,Se
requiere contracreditar recursos por valor de ($31'150.000,00) TREINTA Y UN

MILLoNcIENToCINGUENTAMILPESoSMoNEDALEGALenIoSSiguientes
productos:

SECRETARIA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO

0311 - 2 x 2.2.2.8.0.0.0 36020'18.83117 - 20

0311 -2 - 3.2 2.2.9.0.0.0 3602030.91119.20

l0.Que la finalidad del traslado presupuestal de la secretaria de Turismo, lndustria y

comercio, es acreditar recursos por valor de ($31'150'000'00) TREINTA Y UN

MlLLoNclENToclNcl',ENTAMlLPESoSMoNEDALEGAL,enlossiguientes
productos:
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DECRETO NUMERO OOSOÓ JIJUO 08 DE2OzI
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8lró"-r."¿r* "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

OUINDIO PARA LA VICENCIA FISCAL 2021"

SECRETARIA DE TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO

l1.Que la Secretaría de Salud, mediante oficio S.S.G.E.A 133.145.01-01799 del 25 de
junio de 2021, solicita el traslado para asignar recursos a través de un traslado
presupuestal al rubro denominado Servicios de Laboratorio con el f¡n de tener a
disposición recursos que permitan ampliar la contratación de talento humano,
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto)

12. Que, para realizar el traslado la Secretaria de Salud, se requiere contracreditar
recurscs por valor de ($42.509.935,00) CUARENTA Y DOS M¡LLONES

QUIN:ENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA
CORRIENTE, en el sigu¡ente rubro:

SECRETARIA DE SALUD

'l3.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria de Salud, es acreditar

recurs rs por valor de ($42.509.935,00) CUARENTA Y DOS MILLONES

QUi,. :NTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA
COF., 'ENTE, en el siguiente rubro:

SECRETARIA DE SALUD

1803- 2, 3 : ? 2.9.0.0.0.1903012.93195 -6',1

14.Que i Secretaría de Familia, mediante oficios S.F.'t00.202.02-00575 del 30 de junio

de 20'21 , solicita ajuste de Rubro Presupuestal de los sigu¡entes proyectos, toda vez
que se requiere contracred¡tar de los códigos CPC+CCPET 73290 y acreditar

CPC, -;CPET 91119 entre proyectos de inversión del programa presupuestal 4102;

S.F.'i . ).202.02-00576de| 01 de juliode2021, solicitael trasladoenarasdeconel
objeti .,c de dar cumplimiento de las acciones contempladas en las metas Producto
para . actual vigencia, con recurso asignado a la fuente 20 - Recurso Ordinario,

fina¡¡-,ando el producto 4104015, respetando la destinación de los recursos de

acuei,lo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto)

Que, pr

por v.:, -

CUAR.,

:ealizar el traslado la Secretaria de Familia, se requiere contracreditar recursos

de ($48,646,000.00) CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS

,\ Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en el siguiente rubro:

Serv¡cios de laboratorio 935.00

$31,150,000.0003't 't - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3602032.91 138 - 20 SeN¡cios de la admin¡skación públ;ca relacionados con
asuntos económ¡cos, comerciales y laborales

Otros instrumentos y aparatos utilizados en medicina,
cirugla o veterinaria (¡ncluso jer¡ngas, agujas,
catéteres, cánulas, instrumentos y aparatos de
oftalmoloqfa n.c.o. y aparatos electromédicos n.c.p.)

$42,509,935.001803 - 2 - 3 2 1.1.3.6.1.0.r903012.48150 - 61

NOMBRE I ver-oncóorco
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DECREIO NÚMERO 00565 JUUO 08 DEzG2I
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Ebrr-dr* "POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GAS¡OS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

SECRETARIA DE FAMILIA

15.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaria de Familia, es acreditar
recursos por valor de ($48,645,000.00) CUARENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE, en el
s¡guiente rubro:

SECRETARIA OE FAMILIA

16,Que la Jefe de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, certificó la existencia de

disponibilidad presupuestal en los rubros a contracreditarel día 08 de julio de2021,
esto, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del

31 de agosto del2014.

17. Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 08 de
julio de 2021, parala realización del traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento
de lo establecido por el artículo 89 inciso 2'de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

18, Que la Secretaría de Planeación Departamental emitió conceptos favorables, para la
realización de los traslados presupuestales solicitados, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del
2014.

Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERo: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fscal2021, aprobado por el Ordenanza No. 015

de noviembre 25 de 2020, la suma de ($122,305,935.00) CIENTO VEINflDÓS
MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS

MONEDA CORRIENTE, en el siguiente detalle:

0316 - 2 - 3.2.2.2.9 .0 .0.0 .4102042.91 119 - 20 Otros serv¡cíos de la administración pública n.c.p. $10,000,000.00
0316 - 2 - 3.2.2.2.9.O.0.0.4104015.91 't 19 - 20 Otros serv¡c¡os de Ia adm¡niskación pública n.c.p. $10,800,000.00
0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.19050212.91 1 19 - 20 Otros servicios de la administración pública n.c.p $15,386,000.00
0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41 020431 .91 1 1 I - 20 Otros servicios de la administración pública n.c.p $12,460,000.00

Servicios de arrendam¡ento o alquiler de otros productos n.c.p §5,000,000.000316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.1905022.73290 - 20

$10,000,000.000316 -2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.41020381.73290 - 20 Serv¡c¡os de arrendamienlo o alquiler de otros productos n.c.p

Otros servicios de la adminiskación pública n.c.p. $15,386,000.000316, 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.1905022.91'l 1 9 - 20

$12,460,000.00otros servicios de la administrac¡ón públ¡ca n.c.p0316-2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020352.9'1119-20
$3,000,000.00Serv¡c¡os de arrendam¡ento o alqu¡ler de otros produclos n.c.p0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020432.73290 - 20

$2,800,000.00Otros servicios de la admin¡strac¡ón públ¡ca n.c.p0316- 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990193.91119 - 20

RUBRO NOMBRE VALOR
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DECRETONI,MERO OO5O5 JIJUO 08 DE 2O2T

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESrO CENERAL DE GASTOS DE¿ DEPARTAMENTO DEL

eutNDlo paRA LA vtcENcrA FE'AL 2021'

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0311 SECRETARIA DE TURISMO, INDUSTRIA Y
coMERCtO

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

$48,646,000.00

I

Gastos $31,r50,000.000311 -2-
lnversión $3't,150,000.000311 .2 - 3

03',t1 -2-3.2 Adquislción de b¡enes y servicios §31,150,000.00

031',t -2-3.2.2 Adquisiciones d¡fe.entes de act¡vos $31,150,000.00

Adquis¡clón de sErvlc¡os $31,150,000.00

Serv¡cios prestados a las empresas y serv¡cios de
producción $24,000,000.00

Serv¡clos prestados a las empresas y servicros de
producc¡ón $24,000,000.0003't'l -2 - 3.2.2.2.8.0

Serv¡clos prestados a las smpresas y servicios de
producc¡ón $24,000,000.000311 .2 .3.2.2.2.8.0.0

Serviclos p.estados a las ompresas y servic¡os d6
producción $24,000,000.000311 - 2 - 3.2.2.2.8.0.0.0

Serv¡c¡os de apoyo f¡nanciero para la creac¡ón de empresas $24,000,000.000311 " 2 - 3.2.2.2.8.0.0.0.3602018

$24,000,000.0003't1 - 2 - 3.2.2.2.8.0.0.0.36020',|8.831 17 - 20 Servic¡os de gestión de desarrollo empresarial

Servlcios para la comunldad, soc¡ales y personales $7.150,000.000311 .2.3.2.2.2.9

Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y personales $7,150,000.000311 - 2 - 3.2.2.2.9.0

Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales y persona¡es $7,150,000.000311 .2 .3.2.2.2.9.0.0

s7,150,000.00Servisios para la comunidad, sociales y personales0311 .2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

Serviclo de ¡nformación y mon¡toreo del mercado de
traba¡o $7,150,000.00

$7,150,000.00(

Gastos $48,546,000.000316 .2 .
lnvers¡ón0316 " 2 .3

$48,646,000.00Adqu¡siclón de b¡sn€s y servicios0315 - 2 .3.2
$48,646,000.000316-2-3.2.2 Adqu¡s¡clones difgrentes de act¡vos

$48,6,46,000.00Adqu¡sic¡ón de serv¡c¡os0316 - 2.3.2.2.2

§15,000,000.00
Servic¡os f¡nancleros y sel. ic¡os conexos, servlc¡os
inmobil¡ar¡os y servicios de l€as¡ng0316-2-3.2.2.2.7

§15,000,000.00
Serv¡cios financ¡eros y serv¡c¡os conexos, servicios
¡nmob¡liar¡os y serv¡c¡os de leas¡ng

$15,000,000.00Servic¡os f¡nancieros y aery¡cios cqnexos, serv¡c¡os
¡nmobiliar¡os y servicios de ¡aas¡ng0316-2-3.2.2.2.7.0.0

$15,000,000.00Servic¡os financleros y serv¡cios conexos, seruic¡os
¡nmob¡liar¡gs y servicios de leasing

RUBRO NOMBRE
I

:VALOR

031',1 -2 -3.2.2.2

o3't1 -2 - 3.2.2.2.8

0311 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3602030

0311 .2. g.2.2.2.9.0.0.0.3602030.91 1 19 - 20 lotros servicios de la admin¡stración públ¡ca n.c.p.
I

: i VALOR ,,,t' :]NOMBRE.I nuano

03't6-2-3.2.2.2.7.0

0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0
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DECRETONÚMMO OO5O5 JI.]UO 06 DEzüZI

"POR MEDIO D€L CUAL SE REAUZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPIJESrO GENERAL DE GASÍOS DEL DEPARTAMENrO DEL

QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

Servicio do gestión del rlEsgo en temas de trastornos
mentales

$5,000,000.00

$10.000,000.00 ,

t3,000,000.00

$3.000.000.00

/

o3,t6 - 2 - 3.2-2.2.7 .0.0.0.1905022

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: SECRETARIA DE SALUD

SUBCUENTA 1803: SALUD PÚBLICA

ARTíCULO SEGUNDO: Acreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamentodel Quindíode lavigenciafiscal2O2l,aprobado porel Ordenanza No' 015

de noviembre 25 de2O2O,la suma de ($149,986,935.00) clENTo CUARENTA Y NUEVE

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y,

CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE, en el siguiente detalle:

s5,000,000.00Serv¡c¡os de arrendam¡ento o a¡qui¡er de otros produclos n c.p0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0.0.1905022.73290 - 20
$10,000,000.00¡mplementar la pol¡üca públ¡ca de juventud0316 - 2 - 3.2.2.2.7.0.0-0.41020381

Servicios de arrendamiento o alquiler de otros produclos n.c.p.0316 - 2 - 3.2.2.2.7.O.0.0.41 020381.73290 - 20
s33,646,000.00Servic¡os para la comunldad, soc¡ales y personal€s0315-2-3.2.2.2.9
$33,446,000.00Se.v¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y personales0316.2-3.2.2.2.9.0
§33,§46,000.00Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y pelsonales0316.2-3.2.2.2.9.0.0
633,646,000.00Serv¡c¡os para la cgmunldad, soclales y personales03'!6 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

§r5,386,000.00Serviclo do gest¡ón del flesgo en temas de trastornos
mentales0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.1905022

s15,386,000.00Otros serv¡cios dg la admin¡strac¡ón pÚbl¡ca n.c p0316 - 2 - 3.2.2.2.9.O.0.0.'1905022.91 119 - 20

§12,460,000.00Rev¡sar y aiustar la pol¡tica pública de pr¡mera infanc¡a,
lnfancla y ado¡escenc¡a0315. 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020352

$12,460,000.00Otros serv¡cios de la administrac¡ón públ¡ca n.c p.0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020352.91 1 19 - 20

lmplementar la poliüca pública para la protecclón, el
fortalec¡miento y el desarrollo ¡ntegral de la familia
Ou¡ndiana

0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4',t020432

Servicios de arrendamiento o alquiler de otros productos n c.p.0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.41020432.73290 - 20
32.800,000.00Revlsar y ajustar la po¡ftica pública de discapac¡dad0316 " 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.45990193
$2,800,000.00Otros servic¡os de la administrac¡ón pública n.c.p.0316-2-3.2.2.2.9.0.0.0.45990',!93.91119-20

542.509,935.00Gastos1803.2 -
t42,509,935.00lnv€rs¡ón1803-2-3
$42,509,935.00sefvrcrosAdquis¡c ión de blenss1803 - 2 .3.2
s42,509,935.00Adqu¡sic¡ón de act¡vos no financisros1803-2-3.2.1
$42,509,935.00Activos f¡1803 - 2.3.2.1.',|
$42,509,935.00Maqu¡naria y po'1803-2.3.2.1.1.3

$42,509,935.00Aparatos médicos, in§trumentos ópt¡cos y de prec¡slón,
re¡oies't803-2-3.2.1.1.3.6

$42,509,935.00Aparatos méd¡cos y qulrúrgicos y aparatos ortés¡cos y

protés¡cos1803-2-3.2.1.1.3.6.1

s42,509,935.00Aparatos médicos y qu¡rúrgicos y aparatos ortésicos y
protés¡cos1803 - 2 - 3.2.1.1.3.6.1.0

$42,509,935.00Serv¡clo de análisis de laborator¡o1803. 2 - 3.2.1.1.3.6.1.0.1903012

$42,509,935.00

Otros instrumentos y sparatos utilizados en med¡c¡na, c¡rugía o

veterinaria (incluso jeringas, agujas, catéteres, cánulas,

¡nstrumentos y aparatos de oftalmologfa n.c.p. y aparatos

electromédicos n.c.p.)

1803. 2 - 3.2.1.1.3.6.',|.0.1903012.48150 - 61

I
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DECRETONI,!ffiO OO5O5 JI]UO 08 DE 2O2I

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE GASIOS D EL DEPARTAMENTO DEL

QUINDIO PARA AWGENCIA FISCAL 2021"

PRESUPUESTO

GASTOS DE

DE GASTOS

INVERSION

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 0316 SECRETARIA DE FAMILIA

s3r.r 50,000.00Gastos0311-2-
$3t,150,000.00lnversión031'l -2-3
$31,150,000.00

$3't,r50,000.00
$31.150,000.00Adqu¡sic¡ón do s€rv¡c¡os0311-2-3.2.2.2
§3r,150,000.00Serviclos para la comun¡dad, soc¡ales y personales0311 - 2.3.2.2.2.9
s31,r50,000.00

$31,'150,000.00Servlc¡os para la comunldad, soclales y personales03fl - 2 - 3.2.2.2.9.0.0
s31,150,000.00Serv¡cios para la comunldad, socialos y personales03Í - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0

§31,150,000.00Serv¡c¡o ds asesorfa técn¡ca para el emPrend¡m¡entq03'11 - 2 - 3.2.2.2-9.0.0.0.3602032

§3 t,150,000.00Serv¡c¡os de Ia admin¡stración públ¡ca relacionados con asuntos
económ¡cos, comerc¡ales y laborale§

o311 -2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.3602032.91 138 -

20

$48,645,000.00

$48,646,000.00lnvers¡ón0316-2-3
$48,646,000.00Adquls¡clón de bienss y serviclos0316-2-3.2
§48.646,000.00ulslciones d¡ferentes dE act¡vo§0316-2-3.2.2
$48,646,000.00Adqu¡slclón de aerv¡clos0316 -2 -3.2.2.2

$48,646,000.00Sorv¡clos para la comunldad, sociales y
rsonales0316-2-3.2.2.2.9

s48,646,000.00Serviélós para la comun¡dad, soc¡ales y
rsonales0316.2 - 3.2.2.2.9.0

$48,646,000.00Serviálos para la comunldad, soclale§ y
0316-2-3.2.2.2.9.0.0

$48,646,000.00Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y
onales0316 . 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0

§r0,000,000.00Rutas integrales de at€nc¡ón en v¡olenc¡a
lntrafamlllar y v¡oloncla de géneroo3l6 - 2 - 3.2.2.2,9.0.0.0.4102042

$10,000.000.00Otros seNicios de la adm¡n¡strac¡ón pÚbl¡ca n.c p0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4102042.91 119 - 20

s10,800,000.00SBrv¡cios de atsnclón y protección ¡ntegral al
adulto mayor03'16 . 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.410401s

$10.800.c00.00Otros serv¡cios de la admin¡stración pública n.c.p0316-2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.4104015.91119-20

$15,3S6,000.00Serv¡clo do gest¡ón dsl rlesgo en temas de salud
sexual y rcp.oduct¡Ya0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.19050212

$15.386,000.00Otros servicios de la administración pública n.c p
0316 - 2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.19050212.9',1 1 19 - 20

$12,460,000.00lmplementar la polít¡ca pública de primera
infancia, ¡nfancia y adol€scancla0316 - 2. 3.2.2.2.9.0.0.0.4',102043',l

$12,460,000.00Otros serv¡c¡os de la admin¡§tración pública n c.p0316-2-3.2.2.2.9.0.0.0.41020431.91119 -20 4'

UNIDAD EJECUTORA: 031'l SECRETARIA DE TURISMO' ¡NDUSTRIA Y
coMERCIO

.VALOR.NOMBRERUBRO

ffión@
0311 - 2 - 3.2.2 ---l Adquls¡clon* d¡fár"nt"i!939!ry9!-

ffi para la comunldad, soc¡ales y p€rsonales

RUBRO .NOMBRE VALOR

o3l5'2- 
-Tcastt"
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DEcREToNúMERo 0or0ó JLJuo 0SDE2ü21

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIA UN rRASIADO EN EL

PRESUPUESTO GE¡/ERA¿ DE GASTOS DEL DEPARTAMENIO DEL

etJtNDlo PARA LAwcENclA FtscAL 2021"

PRESUPUESTO DE GASTOS

GASTOS DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: SECRETARIA DE SALUD

SUBCUENTA I8O3: SALUD PÚBLICA

ARTiCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los (08) ocho dias del mes de julio de 2021

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Aprobó
Aprobó:

ffi_*_
@rl"rrr"*,,

Revisór
Rev¡só:
Revisó 1t

$42,509,935.00Gastos1803-2-
s42,509,935.00lnversión1803-2-3
$42,509,935.00aEry¡ciosAdquislción do b¡snes1803-2-3.2
§42.509,935.00Adqu¡s¡c lones d¡fersntes de activos1803.2-3.2.2
$42,509,93s.00ición ds serv¡c¡os1803-2-3.2.2.2
$42,509,935.00Serv¡cios para la comun¡dad, soclales y personales

1803-2.3.2.2.2.9
942,509,935.00Servlcios para la comunldad, soclales y personales

r803-2-3.2.2.2.9.0
$42,509,935.00Servlcios para la comun¡dad, soc¡ales y personales

r803-2.3.2.2.2.9.0.0
$42,509,935.00Serv¡c¡os para la comunidad, socialgs y personales

r803 - 2 . 3.2.2.2.9.0.0.0
§42,509,935.00Serylcio de anális¡s de laboratorio1803 .2 - 3.2.2.2.9.0.0.0.1903012
M2,509,935.00Serv¡cios de laboratorio1803-2-3 .2.2.2.9.O.0.0j903012.931 95 - 61

Elaboro

ROBERTO JAIRO JARAMILLO cÁRDENAS

Gobernador del DePartamento del ouinoil $\§

I vALoRINOMBRE


